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AUDITORÍA SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA 

INTRODUCCIÓN 
 
Los presentes resultados generales, muestran las actividades sustanciales 
realizadas durante el periodo que comprende los meses de enero, febrero y marzo 
del ejercicio fiscal 2025, mismas que fueron reportadas por las áreas administrativas 
que integran la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (ASFE). 
 
Dichas actividades se encuentran alineadas con el Programa Anual de Actividades 
(PROAACT) y el Programa Operativo Anual (POA), ambos del ejercicio fiscal 2025, 
esto con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los objetivos planteados en los 
instrumentos anteriormente mencionados. 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Revisar y fiscalizar las cuentas públicas de los poderes del estado y municipios, entes 
públicos estatales y municipales, organismos públicos autónomos y particulares 
que manejen recursos públicos, además de los recursos transferidos a fideicomisos, 
fondos y mandatos, públicos y privados, o cualquier otra figura jurídica que haya 
recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos públicos estatales o 
municipales, a fin de impulsar la correcta aplicación de los recursos públicos con 
apego a la normatividad vigente, fomentando una cultura de legalidad, 
transparencia y rendición de cuentas. 
 
1. ANÁLISIS A LOS INFORMES DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 
 
En cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 15 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca (LFSRC), la 
ASFE elaboró el informe correspondiente al Análisis de los Informes de Avance de 
Gestión Financiera del cuarto trimestre octubre – diciembre del ejercicio fiscal 2024, 
mismo que fue elaborado mediante la revisión de la información que presentan de 
manera consolidada los Poderes del Estado y los entes públicos estatales a través 
del ejecutivo estatal, al igual que, el que rinden los municipios a esta Auditoría 
Superior de Fiscalización, de acuerdo a los avances físicos, financieros y del 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas estatales y municipales 
aprobados. 
 
El Informe muestra el análisis de 98 entes públicos del Poder Ejecutivo, dos entes 
del Poder Legislativo, dos entes del Poder Judicial y nueve entes de los Órganos 
Autónomos, presentados a través de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
Estatal (SEFIN) y los que rindieron 436 municipios que presentaron en tiempo esta 
obligación a la ASFE. 
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Cumplimiento de Obligaciones de los Entes Fiscalizables 
 
Para coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen las autoridades 
municipales ante esta Auditoría Superior, se han realizado adecuaciones 
substanciales a procesos y procedimientos específicos, brindando atención de 
forma presencial y virtual. 
 
Por lo anterior, se recibió a través del Sistema para el Envío de Obligaciones (SisEO) 
de la Plataforma Tecnológica de la ASFE y de manera física, la siguiente información: 
 
• 544 informes de Avance de Gestión Financiera (IAGF) del cuarto trimestre del 

ejercicio fiscal 2024: 542 se recibieron de forma digital a través del SisEO y dos 
de manera física, de los cuales uno corresponde al IAGF del Estado, remitido a 
través de la SEFIN. Es importante mencionar que, en el rubro municipal, 436 
informes se recibieron en tiempo y forma, mientras que 107 fueron presentados 
de forma extemporánea y 27 municipios no presentaron información. 

 
• 7 IAGF del tercer trimestre del ejercicio fiscal 2024, recibidos de forma 

extemporánea. 
 
• 525 Cuentas Públicas Municipales, correspondientes al ejercicio fiscal 2024, de 

las cuales 524 fueron recibidas a través de la Plataforma Tecnológica de la ASFE 
y una de manera física, siendo 45 municipios los que no presentaron dicha 
información. 

 
Además, se realizó el registro y se recibió documentación de 2,161 autoridades 
municipales ante esta Auditoría Superior, para el acceso y uso de la Plataforma 
Tecnológica y se integraron los expedientes correspondientes. 
 
Respecto a lo establecido en el artículo 15 fracciones XXVIII, XXIX y XXX del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca 
(RIASFE) y con motivo del cambio de administración municipal en el ejercicio fiscal 
2025, se recibieron 168 actas circunstanciadas relativas al proceso de Entrega 
Recepción, conforme a lo dispuesto en el artículo 176 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca (LOMEO), 41 actas circunstanciadas de No Entrega 
Recepción, de conformidad con el artículo 182 segundo párrafo de la LOMEO y 2 
actas circunstanciadas en relación a lo previsto en el artículo 183 de la citada Ley 
Orgánica. 

 
Adicionalmente, en el periodo que se informa se recibió por parte de los 
ayuntamientos, copia certificada de 349 Presupuestos de Egresos Municipales del 
ejercicio fiscal 2025. Es de resaltar que, se recibieron 21 expedientes referentes a 
modificaciones y ratificaciones presupuestales, presentados por las autoridades 
municipales que iniciaron funciones el primero de enero de dos mil veinticinco. 
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2. RELACIONES Y ACTIVIDADES INTERINSTITUCIONALES 
 

Relaciones Interinstitucionales 
 
En el trimestre que se informa, se realizaron acciones encaminadas a la cooperación 
e intercambio de información en cumplimiento a los acuerdos tomados en las 
sesiones y reuniones de trabajo de la persona Titular de la ASFE, con representantes 
y servidores públicos de diversos entes estatales, municipales e instancias 
relacionadas con la fiscalización superior y rendición de cuentas, como a 
continuación se detalla: 
 
Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación Hacendaria 
2025 
 
Como integrante, la ASFE estuvo presente en la toma de protesta de quienes 
formarán parte del Consejo de Coordinación Hacendaria del Estado de Oaxaca 
durante el ejercicio fiscal 2025, con la participación del Procurador Fiscal, en calidad 
de Presidente Suplente, el Subsecretario de Ingresos y Secretario Técnico, 
integrantes del Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, así como 29 municipios de 
nuestro Estado, como vocales.  
 
Durante este acto, se compartió información respecto a obligaciones municipales 
en materia de predial y agua, así como, el artículo 3-B de la Ley de Coordinación 
Fiscal, implementación de tecnologías de la información para hacer más eficiente 
la gestión recaudatoria, y se invitó a las autoridades municipales a participar en el 
Programa Anual de Capacitación con Entidades Federativas (PACEF) y a diversas 
capacitaciones que imparte el INDETEC.  
 
Por otra parte, la Auditora Superior estuvo presente en la sesión solemne del H. 
Congreso del Estado de Oaxaca para conmemorar el Bicentenario de la Expedición 
del Primer Reglamento para el Gobierno Interior de las Cámaras. La importancia de 
este documento radica en hacer prevalecer el Estado de Derecho en la Entidad. 
 
Reuniones de Trabajo con Autoridades Municipales  
 
Mediante 75 mesas de trabajo con autoridades municipales, la Auditora Superior en 
coordinación con titulares de las áreas administrativas de la ASFE, brindaron 
orientación y atención a diversas solicitudes de los municipios.  
 
A través de estas acciones, se reitera la disposición para que las autoridades 
municipales trabajen de manera coordinada con esta Auditoría Superior, al mismo 
tiempo que se coadyuva al cumplimiento de sus obligaciones y rendición de 
cuentas. 
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Evaluación de la Armonización Contable  
 
Con base en las Reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable de 
las Entidades Federativas, CACEO, en nuestro Estado, corresponde a esta Auditoría 
Superior de Fiscalización, evaluar los avances de la armonización contable en la 
entidad, a través del Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC).  
 
En ese tenor y en seguimiento a lo establecido en el convenio de colaboración 
suscrito con el Consejo Nacional de Armonización Contable a través de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de Finanzas del Estado; del 18 de febrero al 11 de marzo del presente año, 
se llevó a cabo la validación de la información correspondiente al cuarto trimestre 
del ejercicio 2024, que comprende al periodo del 1 de octubre al 31 de diciembre de 
2024.  
 
Lo anterior, con apego a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como a las normas y lineamientos emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Este proceso abarcó la validación de la información de los siguientes apartados:   
 

• Registros Contables. 
• Registros Presupuestarios. 
• Registros Administrativos.  
• Transparencia Financiera. 

 
Durante este proceso, se validaron 573 entes públicos de un total de 655, lo que 
representa un índice de participación general del 87.48%. 
 

Tipo de entes 

Número de 
entes obligados 

a presentar 
evaluación 

Entes que no 
presentaron 
evaluación 

Total de 
entes 

evaluados 

Municipios  570 76 494 
Entidades 
Paraestatales  71 6 65 

Poder Ejecutivo  1 - 1 
Poder Legislativo, 
Judicial y Órganos 
Autónomos  

13 - 13 

 655 82 573 

 
La calificación general promedio para la entidad, se obtiene calculando el promedio 
simple de la calificación global de cada uno de los entes públicos obligados a 
presentar la evaluación, los entes que no presentan evaluación obtienen una 
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calificación de cero, los resultados obtenidos serán publicados en el portal del 
CONAC, en el apartado de transparencia. 
Así mismo, con el fin de facilitar el cumplimiento del llenado de la información, se 
emitieron las “Guías de evidencias SiMCA Ultra para la evaluación de la 
Armonización Contable”, apartados de Transparencia Financiera y Cuenta Pública 
2023. Este material de apoyo complementa los Manuales de Evaluación elaborados 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, proporcionando herramientas 
prácticas para fortalecer el cumplimiento de las obligaciones establecidas. 
 
Actividades Institucionales 
 
En coordinación con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), se puso en 
marcha la jornada médica y campaña de vacunación, con la finalidad de contribuir 
a la detección y prevención de enfermedades del personal que labora en la ASFE, 
cumpliendo con las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS). 
 
En seguimiento a la agenda institucional, en el trimestre que se informa, se dio 
atención a diez reuniones de trabajo en las que participó la Titular de la ASFE. 
 
Por otra parte, se realizaron 231 actividades de diseño gráfico y editorial de 
documentos institucionales, para su publicación en la página de internet de la ASFE, 
y su envío al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca por conducto de la 
Comisión Permanente de Vigilancia de la ASFE de la LXVI Legislatura. 
 
Y se efectuaron 135 publicaciones en las redes sociales institucionales, como se 
detalla. 
 

Publicaciones en Facebook y X 
Número de 

publicaciones 
En materia de transparencia 20 
En materia de combate a la corrupción 10 
En materia de rendición de cuentas 30 
En materia de fiscalización 25 
Efemérides 10 
Felicitaciones 12 
Publicaciones de diversas actividades al interior 
de la ASFE 

13 

Avisos 15 

 
Desarrollo de Capacidades de los Entes Fiscalizables y Servidores Públicos de la 
ASFE 
 
En el ejercicio de las atribuciones conferidas en la LFSRC, la cual contempla 
capacitar a los entes fiscalizables del Estado, así como, implementar acciones para 
la profesionalización del personal de las diversas áreas que constituyen la ASFE, se 
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realizaron siete eventos de capacitación dirigidos a los entes fiscalizables 
municipales y 18 al personal adscrito a la ASFE. 

❖ Capacitación Municipal 
 
Teniendo como sede el Salón Morelos de la ASFE, los días 20, 21, 22 y 23 de enero de 
2025, se desarrollaron cuatro eventos de capacitación titulados: “Obligaciones 
Municipales y Fiscalización”, con el objetivo de contribuir al debido cumplimiento 
de obligaciones municipales ante la ASFE, dar a conocer a las autoridades 
municipales las facultades y atribuciones otorgadas por la Ley de Fiscalización 
Local,  para su organización, funcionamiento, el proceso de fiscalización,  su 
competencia para investigar y substanciar el procedimiento por las faltas 
administrativas detectadas durante el proceso de fiscalización superior. 
  
Es importante señalar que se capacitó un total de 196 autoridades municipales de 
98 municipios asistentes.  
 
Así mismo, los días 20 y 21 de febrero de 2025, se realizaron dos eventos de 
capacitación, en la modalidad virtual, denominados: “Cuenta Pública Municipal”, 
con la finalidad de orientar a las autoridades municipales para la correcta 
elaboración e integración de la Cuenta Pública Municipal en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, en donde se contó con la participación de 888 
autoridades municipales de 222 municipios participantes. 
 
Asesorías y Capacitaciones Solicitadas 
 
Con el objetivo de brindar los conocimientos necesarios a las autoridades 
municipales, el día 19 de marzo de 2025, se atendió la solicitud de capacitación del 
municipio de Huajuapan de León, con el tema “Operatividad del Sistema Municipal 
de Contabilidad Armonizada (SiMCA Ultra)”, la cual fue otorgada por personal de la 
ASFE, y contó con la participación de 16 autoridades. 
 

❖ Capacitación Institucional 
 
La capacitación se constituye como un elemento central para ampliar el criterio de 
las y los servidores públicos en la adquisición y desarrollo de nuevas habilidades, 
conocimientos y aptitudes para incrementar la eficiencia en el ejercicio de la 
función pública, por ello, la ASFE, comprometida con la profesionalización 
constante, desarrolló durante el primer trimestre del presente ejercicio fiscal, 
dieciocho jornadas de capacitación dirigidas al personal de la institución. 
 
En este sentido, el día ocho de enero de 2025, se capacitó cinco servidores públicos 
con el tema “Uso y Manejo del Sistema de Correspondencia”, con el objetivo de 
exponer las actualizaciones sobre las diferentes herramientas con las que cuenta 
dicho Sistema. 
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Atendiendo la invitación del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Hacienda 
Públicas, personal de la Auditoría Superior participó en dos eventos de capacitación 
virtual, el primero de ellos impartido el día 23 de enero de 2025, con el tema: 
“Impacto en los Municipios de los Criterios Generales de Política Económica 2025”, 
cuyo objetivo fue analizar cómo las decisiones económicas y las directrices 
establecidas a nivel nacional afectan a los gobiernos municipales. 
 
El segundo evento virtual se realizó en día 30 de enero de 2025, desarrollando el 
tema “Relevancia de la Modernización Catastral en la Recaudación Inmobiliaria”, 
con el objetivo de resaltar la importancia del catastro como instrumento 
fundamental para potencializar la recaudación efectiva de las contribuciones 
inmobiliarias. 
 
En ambos eventos participaron 13 personas servidoras públicas de la Auditoría 
Superior. 
 
Ahora bien, con el objetivo de fortalecer los conocimientos técnicos y las 
herramientas necesarias para el desempeño de sus funciones, un total de 23 
personas adscritas a la ASFE, participaron en dos eventos de capacitación titulados: 
“Metodología de la Auditoría de Desempeño” y “Procedimientos y Papeles de 
Trabajo para la Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal 2024”, durante los días 30 
de enero y 10 de febrero de 2025, respectivamente. 
 
En este orden de ideas, el día seis de febrero de 2025, se llevó a cabo un evento de 
capacitación titulado: “Inducción para el Proceso de Evaluación del 4to periodo 
2024 (SEvAC)”, cuyo objetivo fue que el personal encargado de dar seguimiento 
trimestralmente a los avances en materia de armonización contable que los entes 
fiscalizables municipales y estatales cargan en el SEvAC, cuenten con los elementos 
y conocimientos necesarios para calificar los rubros descritos en los manuales 
emitidos por el SEvAC, facilitando la revisión y a su vez determinando el grado de 
cumplimiento de las entidades fiscalizables del Estado. Es importante destacar que, 
dicha capacitación fue dirigida por personal encargado de dicho rubro y contó con 
la participación de 15 personas. 
 
El día siete de febrero de 2025, personal de la Auditoría que derivado de sus 
funciones, se traslada en los vehículos oficiales de la institución, participaron en un 
evento de capacitación titulado: “Operadores de Vehículos”, con el objetivo de 
conocer la cobertura con la que cuenta el parque vehicular de la ASFE y el protocolo 
a implementar en caso de algún siniestro, esta actividad tuvo un aforo de 77 
personas servidoras públicas de la institución. 
 
A través de la coordinación de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado con 
el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia y Protección 
de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), los días 24, 
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25, 26, 27 y 28 del mes de febrero de 2025, se desarrollaron cinco eventos de 
capacitación titulados: “La Transparencia se Transforma”, con el objetivo de 
promocionar la cultura de la transparencia, el acceso a la información pública y la 
rendición de cuentas. Durante esta actividad se abordaron temas respecto a las 
obligaciones en materia de datos personales, documento de seguridad, prueba de 
daño, aviso de privacidad, entre otros, contando con la participación de 81 servidores 
públicos adscritos a las diferentes áreas administrativas que integran la ASFE. 
 
Con la finalidad de agilizar la transferencia de documentos para la atención rápida 
y oportuna de las solicitudes emitidas ante la Auditoría Superior y el traspaso de 
información entre las diferentes áreas de la misma, el día 13 de marzo de 2025, se 
llevó a cabo la capacitación titulada: “Sistema de Correspondencia Institucional”, en 
la cual se expusieron las diferentes herramientas con las que cuenta el sistema de 
correspondencia de la institución. En este evento asistieron 44 personas que 
fungen como enlaces designados para el manejo de dicho sistema. 
 
Del mismo modo, el día 14 de marzo 2025, con el objetivo de proporcionar a los 
participantes los conocimientos y habilidades necesarias para gestionar 
adecuadamente el proceso de notificaciones, incluyendo las normativas y requisitos 
legales fundamentales para realizar este procedimiento de manera eficiente y 
conforme a la legislación vigente, se llevó a cabo un evento de capacitación titulado: 
“Notificación de la Orden de Auditoría y Requerimiento de Información”, en el cual 
participaron 23 personas servidoras públicas. 
 
Derivado de lo anterior, con el objetivo de contar con un instrumento de apoyo 
administrativo que permita conocer de forma ordenada y sistemática, los pasos 
necesarios para solicitar y comprobar, los viáticos asignados en comisiones oficiales, 
el día 14 de marzo de 2025, se capacitó al personal con el tema “Comprobación de 
Gastos derivados del Proceso de Notificaciones”, en el cual participaron 23 
servidores públicas. 
 
Dando continuidad a las actividades de capacitación, los días 24 y 25 de marzo de 
2025, personal de la ASFE participó en dos eventos de capacitación donde 
abordaron el tema: “Armonización Contable Aplicado al SiMCA ULTRA”, el objetivo 
de esta actividad fue reforzar y actualizar los conocimientos necesarios acerca de 
los módulos que integran el Sistema Municipal de Contabilidad Armonizada. En 
dicho evento se contó con la participación de 13 personas servidores públicos. 
 
Para culminar con las actividades realizadas durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2025, con el objetivo de unificar los criterios del proceso de revisión 
de las cuentas públicas municipales, el día 31 de marzo del presente, se capacitó a 
los servidores públicos con el tema “Proceso de Revisión y Fiscalización Financiera 
Municipal 2024”, en la cual participaron 19 personas servidoras públicas de las áreas 
de fiscalización de la institución. 
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3. AUDITORÍAS 
 

3.1. Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal (CPE) 
 
En el trimestre que se informa, se llevaron a cabo diversas actividades en 
seguimiento al Programa Anual de Auditorías (PAA) 2025 aprobado, dentro de las 
cuales destaca la planeación de 14 auditorías, elaborando las ordenes de auditoría 
al cumplimiento financiero y requerimiento de información para la fiscalización de 
la CPE correspondiente al ejercicio fiscal 2024, de las cuales se notificaron a 10 
entidades fiscalizables, como se detalla a continuación:  
 
Administración Pública Centralizada 

• Secretaría de Infraestructuras y Comunicaciones. 
• Secretaría de Bienestar, Tequio e Inclusión. 
• Secretaría de Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural. 
• Secretaría de Administración. 
• Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública. 

 
Órganos Autónomos 

• Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. 
• Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

 
Organismos Públicos Centralizados 

• Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca. 
• Vivienda Bienestar. 
• Sistema de Transporte Colectivo Metropolitano Citybus Oaxaca. 

 
Así mismo, se dejó citatorio para la notificación de la orden de auditoría a Servicios 
de Salud de Oaxaca. 
 
Además, se realizó la integración de 18 expedientes de auditoría de la Cuenta 
Pública 2023, de las entidades que se detallan a continuación: 
 
Administración Pública Centralizada 

• Secretaría de Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural. 
• Secretaría de Infraestructuras y Comunicaciones. 
• Secretaría de Movilidad. 
• Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
• Secretaría de Turismo. 
• Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
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Instituciones Públicas de Seguridad Social 
• Oficina de Pensiones del Estado de Oaxaca. 

Organismos Públicos Descentralizados 
• Caminos Bienestar. 
• Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca. 
• Comisión Estatal del Agua para el Bienestar. 
• Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de 

Oaxaca. 
• Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca. 
• Instituto Estatal de Educación para Adultos. 
• Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca. 
• Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Educativa. 
• Vivienda Bienestar. 

 
Órganos Autónomos 

• Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 
Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

• Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca. 
 
También se realizó la integración de 6 expedientes de irregularidades detectadas, 
como se detalla a continuación: 

 
Organismos Públicos Descentralizados 

• Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana del Estado 
de Oaxaca. 

• Universidad de la Sierra Sur. 
• Universidad del Papaloapan. 

 
Órganos Autónomos 

• Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
• Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. 

 
Poder Judicial 

• Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca. 
 
Durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025, de las 3 auditorías por situación 
excepcional de la CPE, de una se recibió documentación para su análisis y 
elaboración del pronunciamiento respectivo y dos están en proceso de elaboración 
del Informe de Resultados Finales de auditoría y de Observaciones Preliminares por 
situación excepcional.  
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3.2.  Revisión y Fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales 
 
Del PAA 2025 autorizado, se realizó la planeación y elaboración de las ordenes de 
auditoría al cumplimiento financiero y sobre el desempeño, de 110 entidades 
fiscalizables. 
 
Durante el primer trimestre que se informa se realizó la notificación de las ordenes 
de auditorías a 55 entidades fiscalizables, para dar inicio al proceso de revisión y 
fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2024; así mismo, se requirió la 
documentación e información correspondiente. 
 
Es importante mencionar que, conforme al artículo 37 de la LFSRC, durante el 
primer trimestre se notificaron a las entidades fiscalizables 12 Informes Finales, 
dando a conocer los resultados de las auditorías; quedando pendiente un 
municipio.  
 
 
De los 151 Informes Finales de Auditoría de las Entidades Fiscalizables, 30 
solventaron en su totalidad los resultados y 121 Municipios restantes no solventaron 
en su totalidad los resultados con observaciones determinadas en el Informe 
Preliminar de Auditoría, en consecuencia, se elaborarán y se harán de conocimiento 
al área administrativa encargada de la investigación de esta Auditoría Superior, los 
Informes de Irregularidades detectadas correspondientes, en lo subsecuente. 
 
En lo que concierne a las auditorías realizadas del Programa Anual de Auditorías, 
Visitas e Inspecciones (PAAVI) 2023, se turnaron 67 expedientes de auditoría al área 
de Investigación Administrativa, quedando pendiente 7 expedientes de auditoría. 
 
Denuncias por Situaciones Excepcionales 
 
En el primer trimestre del 2025, se recibieron 31 denuncias por presuntas 
irregularidades en el manejo, aplicación, custodia o desvío de recursos públicos 
municipales, de los cuales se han aperturado 10 expedientes, quedando 21 
denuncias en análisis, para determinar lo procedente. 
 
Referente a las denuncias recibidas en el ejercicio fiscal 2024, se registraron un total 
de 44, aperturándose sus respectivos expedientes, de los cuales, 14 se encuentran 
concluidos por no complementar su denuncia con los requisitos señalados en Ley. 
De los restantes, tres expedientes se encuentran en proceso de fiscalización, de un 
expediente le fue requerido al denunciante aclarar su escrito de denuncia, seis 
expedientes de denuncias se encuentran en análisis de la documentación respecto 
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al requerimiento realizado, a fin de aclarar el escrito de denuncia y dos expedientes 
se encuentran en análisis para determinar lo procedente. 
 
En cuanto a los setenta expedientes del ejercicio fiscal 2023, se realizaron siete 
requerimientos de aclaración, 36 expedientes concluidos y archivados de forma 
definitiva, 22 expedientes se encuentran en análisis para determinar lo procedente, 
un dictamen elaborado para su aprobación y cuatro expedientes se encuentran en 
proceso de fiscalización. 
 
Por su parte, de los quince expedientes restantes del ejercicio fiscal 2022, se 
encuentran siete dictámenes en revisión para su aprobación, cinco dictámenes 
concluidos en negativo y tres expedientes se encuentran en análisis para 
determinar lo procedente. 
 
 
Y se turnaron diecisiete expedientes de auditoría de situación excepcional de 
ejercicios anteriores al área de Investigación Administrativa para en el ámbito de 
sus atribuciones determinen lo procedente. 
 

3.3. Investigaciones Administrativas 
 
Por lo que se refiere a las actividades de investigación administrativa, se efectuó lo 
siguiente:  
 
Se continuó con la práctica de diligencias de investigación administrativa en cinco 
expedientes de las auditorías de la CPE 2018 radicados por el entonces Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (OSFE), así como en dos expedientes 
de la auditoría de la Cuenta Pública 2019, cuatro expedientes de las auditorías de la 
Cuenta Pública 2020, y dos expedientes de las auditorías de la Cuenta Pública 2022, 
en los cuales se realizaron los acuerdos y oficios de requerimiento de información 
respectivos, además, en cuatro expedientes se realizó la debida integración. 
 
Es oportuno informar que, se remitió tres vistas a la Fiscalía Especializada en Materia 
de Combate a la Corrupción en el Estado de Oaxaca, referente a los Resultados (Con 
observación) no solventados, derivados de las determinaciones respectivas, 
contenidas en los Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativas 
(EPRAS) iniciados en atención a las auditorías practicadas a las entidades de las CPE 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2022, por la probable comisión 
de delitos de corrupción cometidos por servidores o ex servidores públicos, para 
que, con base a sus atribuciones se determinara lo conducente. 
 
Se remitió un EPRA de la CPE correspondiente al ejercicio fiscal 2018 a la Autoridad 
Substanciadora de la ASFE, recabando el acuse de recibido, a efecto de que, de 
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considerarlo procedente inicie el Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa, así mismo, se remitió el oficio correspondiente a la Secretaría de 
Honestidad, Transparencia y Función Pública, para que de acuerdo a sus 
atribuciones determine lo conducente en términos de Ley. 
 
Por otra parte, se elaboró el acuerdo de Calificación de Faltas Administrativas de un 
EPRA, así como el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; dicho 
expediente de investigación deriva de la auditoría de CPE, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020. 
 
Con fecha once de febrero del año en curso, en calidad de Autoridad Investigadora, 
se compareció a la celebración de la Audiencia Inicial correspondiente, con motivo 
del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de un expediente de 
Auditoría de la CPE del ejercicio fiscal 2020, remitido a la Autoridad Substanciadora 
de la ASFE, en el cuarto trimestre del dos mil veinticuatro, y cuya continuación se 
llevó a cabo el día cuatro de marzo del presente año. 
 
Por otro lado, con fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se recibió el 
oficio número TJAyCCO/SUEMRAyCC/1214/2025 del Tribunal de Justicia 
Administrativa y Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca, en el que notificó 
el acuerdo de fecha cuatro de febrero de dos mil veinticinco emitido por la Titular 
de la Sala Unitaria Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas 
y Combate la Corrupción, mismo que determina ser competente para conocer, 
instruir y resolver el Expediente número PRAG 0030/2024 (Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa Grave), con relación a la auditoría de la Cuenta 
Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2017. 
 
De igual forma, se radicaron cinco Expedientes de Presunta Responsabilidad 
Administrativa (EPRA) correspondientes a las Cuentas Públicas Municipales (CPM) 
del ejercicio fiscal 2022. Una vez concluidas las diligencias de investigación, 
mediante acuerdo, se procedió al cierre de investigación de siete EPRAS 
correspondiente a la CPM del ejercicio fiscal 2017. 
 
Con referencia a Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa, se 
elaboraron siete acuerdos de calificación de faltas administrativas, así como sus 
respectivos informes de presunta responsabilidad administrativa; dichos 
expedientes de investigación se derivan de la auditoría a las CPM correspondientes 
al ejercicio fiscal 2017. 
 
Así mismo, se remitieron seis EPRA a la Autoridad Substanciadora de la ASFE, 
recabándose el acuse de recibido, a efecto de que, de considerarlo procedente, se 
inicie con el procedimiento de responsabilidad administrativa. 
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Ahora bien, con fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, se recibió el oficio 
número TJAyCCO/SUEMRAyCC/1172/2025 del Tribunal de Justicia Administrativa y 
Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca, en el que notificó el acuerdo de 
fecha cinco de febrero de 2025 por el que la Magistrada Titular de la Sala Unitaria 
Especializada, en el cual determinó haberse declarado sin materia la excusa 
presentada dentro del expediente número 19/2024. 
 
A su vez, con fecha veinticinco de marzo del año dos mil veinticinco, se recibió oficio 
número TJAyCCO/SUEMRAyCC/1208/2025 del Tribunal de Justicia Administrativa y 
Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca, en el que notificó el acuerdo de 
fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticinco emitido por la titular de la Sala 
Unitaria Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y Combate 
la Corrupción, en el que admite las pruebas ofrecidas en el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa de fecha veinticinco de junio de dos mil 
veinticuatro. 
 
Para dar seguimiento a la investigación en diversos EPRA, se determinó la 
procedencia de emitir los respectivos oficios de solicitud de información a las 
entidades fiscalizables, para recabar los datos de los servidores y/o exservidores 
públicos involucrados y así estar en posibilidades de establecer si existen elementos 
suficientes que permitan advertir la posible comisión de faltas administrativas y en 
su caso realizar la calificación a que hace referencia el artículo 100 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
 
4. CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD 
 
En materia jurídica y para la atención de los procedimientos legales en los que la 
ASFE es parte interesada para el cumplimiento de sus atribuciones, se llevaron a 
cabo las siguientes actividades: 
 
• Se contestaron dos Juicios de Amparo que se promovieron en contra de los 

actos y resoluciones administrativas emitidos por la ASFE. 
 
• En cuanto a la representación y defensa de los intereses de la ASFE, se 

contestaron nueve procedimientos, relativos a Juicios de Inconformidad, 
Nulidad y Laborales. 
 

• Se realizaron 133 acciones que corresponden a los Procedimientos 
Administrativos para la Imposición de Sanciones Económicas por infracciones y 
omisiones previstas en la LFSRC, entre las cuales se encuentran las radicaciones; 
los autos de inicio; emplazamientos, traslados y notificaciones; acuerdos de 
peticiones y apersonamientos de los presuntos infractores, así como las 
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resoluciones correspondientes, por lo que se integraron a los expedientes 
respectivos. 

 
• Con motivo de la Fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales y Estatal, se 

admitieron seis informes de presunta responsabilidad administrativa que 
dieron lugar a la substanciación de procedimientos de responsabilidad 
administrativa; de los cuales actualmente se integraron 3 expedientes por 
haberse substanciado los procedimientos de responsabilidad administrativa, 
debido a que se llevaron a cabo las siguientes acciones: admisión de los 
informes de presunta responsabilidad administrativa, celebración de 
audiencias iniciales y remisión de los expedientes generados al Tribunal de 
Justicia Administrativa y Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca. 
 
Cabe mencionar que la admisión de los informes de presunta responsabilidad 
administrativa de dos de los expedientes integrados se llevaron a cabo en el mes 
de diciembre del ejercicio fiscal 2024, por lo tanto las acciones restantes para su 
integración, mismas que son: celebración de audiencias iniciales y remisión de 
expedientes generados al Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la 
Corrupción del Estado de Oaxaca, se realizaron durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2025; encontrándose en proceso de integración 5 expedientes 
correspondientes a la substanciación de procedimientos de responsabilidad 
administrativa, toda vez que se llevó a cabo únicamente la siguiente acción: 
admisión de informes de presunta responsabilidad administrativa relacionada 
con dicho procedimiento. 
 
Es pertinente mencionar que durante dicho procedimiento pueden surgir 
acciones excepcionales, por lo que durante la substanciación de los 
mencionados procedimientos se llevaron a cabo dos audiencias extras y se 
realizaron dos acuerdos de trámite del procedimiento de responsabilidad 
administrativa. 

 
• Derivado de irregularidades en que incurrieron servidores públicos por actos u 

omisiones de los que resultaron daños o perjuicios causados al Estado o al 
Municipio en su Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos, se dio 
continuidad a Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidad 
Administrativa Resarcitoria que fueron entregados por el extinto OSFE como 
asuntos en trámite, generando ocho acciones en las que se encuentran 
resoluciones de recursos de reconsideración y de Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad Administrativa, así como acuerdos de 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Administrativa 
Resarcitoria, motivo por el que se glosaron los respectivos expedientes. 

 
• De la misma manera, se dio atención a 250 requerimientos de las autoridades 

competentes que así lo solicitaron, entre las que se encuentran la Fiscalía 
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Especializada en Materia de Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca; el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca; la Sala de Justicia Indígena y Quinta 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca; la SEFIN; los 
Juzgados de Distrito, los Tribunales Colegiados, la Junta de Arbitraje para los 
Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca; la Comisión 
Permanente de Vigilancia de la ASFE; la Secretaría de Honestidad, 
Transparencia y Función Pública, así como las Juntas Locales de Conciliación y 
Arbitraje. 

 
• Adicionado a lo anterior, se encuentra la atención de las solicitudes particulares 

que se turnan debido a la relevancia de su contenido y/o el carácter con el que 
promueve el solicitante, por lo que se dio contestación a 15 solicitudes de oficios 
externos como de las áreas administrativas de la ASFE. 

 
Elaboración y Actualización de la Normativa 
 
Con el objetivo de mantener actualizado el marco normativo aplicable de la 
Auditoría Superior, se realizaron las actividades que se mencionan a continuación:  
 
• Integración del “Marco Normativo para la ASFE”, compendio que se sometió a 

consideración de la Titular para su difusión interna. 
 

• Actualización de los ordenamientos reformados y se cargaron en la página 
institucional de la ASFE, con la finalidad de que se encuentren disponibles para 
su consulta. 

 
• Se enviaron 24 reportes a la Titular de la Auditoría Superior, de las 

actualizaciones normativas para la fiscalización de la gestión gubernamental, 
respectivas al seguimiento de la Gaceta Parlamentaria y nuevas disposiciones 
publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca y en el 
Diario Oficial de la Federación, actividad permanente a la cual se le da 
seguimiento. 

 
• Se realizó la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca de la “Estructura Orgánica de la Auditoría Superior de Fiscalización del 
Estado de Oaxaca” y el “Acuerdo por el que se expide el Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca”, solicitando su 
publicación en el sitio oficial de internet de la ASFE. 

 
Como materiales de consulta que faciliten el cumplimiento de obligaciones de las 
entidades fiscalizables, se elaboró y aprobó el “Calendario de Obligaciones 
Municipales para el ejercicio fiscal 2025”, disposición que establece las fechas de las 
principales actividades para el cumplimiento de responsabilidades impuestas a las 
autoridades municipales, y se elaboraron comunicados de recordatorio y plazo 
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dirigidos a las autoridades municipales del estado de Oaxaca, así como días 
inhábiles de la institución, mismos que se detallan a continuación: 
 
• Obligación de presentar ante la ASFE, el acta circunstanciada y expediente de 

entrega recepción correspondientes al cambio de la administración municipal. 
 

• Obligación para presentar ante la ASFE, los Estados Financieros y el IAGF 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2024. 

 
• Obligación para ratificar o realizar las modificaciones al Presupuesto de Egresos 

para el ejercicio fiscal 2025, autorizado por el ayuntamiento saliente y remitirlo 
a la ASFE. 

 
• Obligación para glosar las cuentas del ayuntamiento anterior y remitir un 

duplicado a la ASFE. 
 

• Obligación de presentar ante la ASFE, la CPM del ejercicio fiscal 2024. 
 

• Dos comunicados de días inhábiles: lunes 03 de febrero de 2025 y lunes 17 de 
marzo de 2025. 

 
5. CUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y ARCHIVOS 
 
Respecto al cumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia de 
todas las áreas responsables de subir la información del cuarto trimestre 2024, se 
verificó que dichas áreas cumplieran de conformidad con la tabla de aplicabilidad 
vigente. 
 
Con el fin de garantizar el derecho de acceso a la información pública, se atendieron 
72 solicitudes de acceso a la información pública que se presentaron ante esta 
entidad fiscalizadora, de manera digital a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT), las cuales fueron tramitadas y notificadas de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
atendiendo a los plazos señalados en la misma. 
 
A través del Área Coordinadora de Archivos, elaboró el Programa Anual de 
Desarrollo Archivístico 2025, el cual, previamente revisado y aprobado por la Titular, 
fue publicado en portal electrónico oficial con fecha 13 de marzo del 2025, 
cumpliendo con lo mandatado en el artículo 23 de la Ley General de Archivos. 

 
De la misma forma, elaboró el Programa Anual de Capacitación Archivística 2025, el 
cual fue revisado, aprobado por la Titular, y publicado en la página web oficial con 
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fecha 21 de marzo del 2025, cumpliendo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
General de Archivos. 
 
Derivado de la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, del Acuerdo 
por el que se actualizó la Estructura Orgánica y el Reglamento Interior de la ASFE, 
de fecha 22 de febrero de 2025, se llevaron a cabo 2 reuniones con los enlaces de 
archivos para establecer los mecanismos a seguir para la actualización de los datos 
de las Fichas Técnicas de Valoración Documental de cada área administrativa, y de 
acuerdo a eso, dar consecución a la actualización de los instrumentos de control y 
consulta archivística: Cuadro General de Clasificación Archivística (CGCA) y el 
Catálogo de Disposición Documental (CADIDO). 

 
Adicionalmente, se llevaron a cabo 5 reuniones con los enlaces responsables de la 
generación de avisos de privacidad de cada área, para realizar la actualización de 
los mismos, y posteriormente, una vez revisados y aprobados en la próxima sesión 
ordinaria del Comité de Transparencia de la Institución, sean publicados en el Portal 
electrónico oficial de la ASFE.  
 
En relación a la gestión de las capacitaciones en materia de Transparencia, Acceso 
a la Información, Protección de Datos Personales y Archivos, en este trimestre se 
recibieron 17 capacitaciones. 
 
6. GESTIÓN FINANCIERA Y SEGUIMIENTO 
 
En el rubro de seguimiento y gestión financiera, dando cumplimiento a las 
obligaciones fiscales federales y estatales que son atribuidas a esta Auditoría, se 
presentaron las siguientes declaraciones de impuestos: 
 
• Dos declaraciones del Impuesto sobre Erogaciones por remuneraciones al 

trabajo personal (Impuesto Sobre Nómina), correspondientes al sexto bimestre 
del ejercicio 2024 y al primer bimestre del ejercicio 2025. 

 
• Tres declaraciones definitivas de impuestos federales por arrendamiento de 

inmuebles y régimen simplificado de confianza, correspondientes a los meses 
de diciembre 2024, enero y febrero de 2025. 

 
De dichas declaraciones de impuestos, así como, las que se generaron por Impuesto 
Sobre la Renta (Sueldos y Salarios), se realizaron de manera oportuna siete pagos 
por contribuciones estatales y federales. 
 
Así mismo, fueron procesadas y remitidas a la SEFIN 28 Cuentas por Liquidar 
Certificadas (CLC) con la finalidad de solicitar la ministración del presupuesto 
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mensual de gastos de operación y servicios personales que se derivan de las 
actividades de fiscalización. 
 
Del pago de diversas retenciones por servicios personales, se efectuaron 39 pagos a 
través de transferencias electrónicas a beneficio de la SEFIN, Oficina de Pensiones 
del Estado de Oaxaca y a la Secretaría de Administración, por las que se realizó el 
entero de las retenciones obreras realizadas durante el primer trimestre del 
ejercicio 2025, en este mismo sentido, se realizaron seis pagos por concepto de 
cuotas patronales que le son atribuibles a la Auditoría. 
 
Se efectuó la revisión, codificación y registro de 188 pagos generados por conceptos 
de gastos de operación. Además, se realizó el registro contable de seis quincenas 
pagadas, las cuales fueron debidamente soportadas por las nóminas remitidas por 
el área a cargo. 
 
Y se gestionaron doce folios de adecuación presupuestales, requeridas por las áreas 
administrativas de la ASFE, para dar cumplimiento a sus metas y objetivos 
establecidos en el POA y el PROAACT para el ejercicio fiscal 2025. 
 
Adicionalmente, se cumplió con la elaboración, integración y presentación del 
informe mensual correspondiente al mes de diciembre de 2024; así mismo, se 
realizó el reporte trimestral de avance en el SRFT, correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio 2024. 
 
Se atendió y dio cumplimiento a la circular emitida por la SEFIN, en la que se 
establecen los plazos para la entrega de la Cuenta Pública enero – diciembre 2024. 
 
En el periodo de enero a marzo del presente ejercicio, se elaboraron nóminas, 
incidencias de personal (permisos, incapacidades, control de asistencia, 
movimientos de cambios de adscripción, altas y bajas que se generan en la 
plantilla), contratos, expedientes de personal de nuevo ingreso, se gestionó la 
elaboración de gafetes de personal y se presentaron declaraciones y reportes de 
impuestos para cumplir con las obligaciones fiscales, aplicado a las diferentes 
modalidades, las cuales comprenden: 39 plazas de base,  1 de nombramiento 
confianza, 64 de contrato confianza, 45 de mandos medios y superiores y 204 plazas 
de honorarios. 
 
Del personal de nuevo ingreso, se elaboraron y se integraron veintiuno expedientes, 
en las modalidades de mandos medios y superiores, contrato confianza y 
honorarios. Y se presentaron tres declaraciones correspondientes al Impuesto 
Sobre la Renta, por Sueldos y Salarios, y un reporte del Impuesto Sobre Nómina, 
ante los Servicios de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la Secretaría de Finanzas respectivamente. 
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En ese periodo, se efectuó el proceso del cálculo relativo a la elaboración de seis 
nóminas ordinarias, para el personal de estructura y para el personal contratado 
bajo la modalidad de honorarios, aplicando seis reportes de incidencias. 
 
Ahora bien, se elaboraron 272 contratos, para el personal en las modalidades de 
contrato confianza y honorarios, y se gestionaron al área competente la elaboración 
de 345 gafetes, mismos que fueron entregados a todos los servidores públicos 
adscritos a la ASFE. 
 
También, se recibieron y atendieron 130 solicitudes de préstamo de vehículos, con 
los que se realizaron las notificaciones de la orden de auditoría y requerimiento de 
información de los entes fiscalizables, en los diferentes municipios que componen 
las ocho regiones del estado de Oaxaca, y se gestionaron seis facturas de 
combustible, para los vehículos oficiales de la ASFE que tuvieron comisiones a los 
diferentes municipios de nuestro Estado.  
 
Para contar con una plantilla vehicular en condiciones óptimas, se realizaron once 
servicios de mantenimiento mayor, garantizando la seguridad del personal 
comisionado que se encargó de la entrega de notificaciones a municipios, y se 
realizó el mantenimiento de frenos a nueve automóviles de la plantilla vehicular de 
la ASFE.  
 
En igual forma, se efectuaron 132 servicios de mantenimientos, de acuerdo a las 
solicitudes realizadas por las diversas áreas de la ASFE, garantizando el estado 
óptimo de los bienes muebles e inmuebles, y sobre todo se atiende en tiempo y 
forma las necesidades de nuestras instalaciones. 
 
Por otra parte, se actualizaron 25 resguardos individuales, de acuerdo a los 
movimientos que se han realizado en nuestra dependencia en cuanto la estructura 
del personal: cambios de adscripción o bienes muebles, altas y bajas de personal. Y 
se recibieron doce entradas de materiales y suministros al almacén de la ASFE de 
acuerdo a las necesidades de las áreas de esta Auditoría y se realizaron doce salidas 
de materiales, dicho material es utilizado para llevar a cabo las diferentes 
actividades administrativas que se realizan diariamente en nuestra dependencia. 
 
7. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 
En lo correspondiente a la operación y mejora continua de los sistemas informáticos 
institucionales y demás tecnologías de la información y comunicaciones, en el 
trimestre que comprende el periodo de enero a marzo, se realizaron 44 
actualizaciones a la página de internet oficial de la Institución, dentro de las cuales 
destaca el rediseño de la misma, así como la publicación de informes, estrados, 
acuerdos y comunicados. 
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De la Plataforma Tecnológica de la ASFE, Sistema para el Envío de Obligaciones 
(SisEO), en cuanto a las actividades de soporte técnico vía telefónica y email de los 
entes fiscalizables municipales, se realizaron 729 procesos de atención, 246 envíos 
de credenciales de acceso y dieciséis procesos de configuración, desarrollo y 
actualización. Mientras que en el Apartado de Contabilidad Armonizada del SiMCA 
Ultra, se efectuaron 538 procesos de traspaso de saldos iniciales para el ejercicio 
actual, 541 envíos de credenciales de acceso, 3,661 procesos de atención y soporte 
técnico, siendo estas de manera presencial, a través de correo electrónico y por vía 
telefónica, así como, 178 procesos de mantenimiento, configuración, desarrollo y 
actualización. 
 
En lo que se refiere a los sistemas internos, se realizaron 85 procesos de 
mantenimiento y actualización, cuatro procesos de soporte técnico, 
mantenimiento y desarrollo para el Sistema de Auditoría Gubernamental (SIAGO) y 
tres procesos de desarrollo e implementación para nuevos sistemas. 
 

En lo relativo a infraestructura de red (voz y datos), políticas informáticas, revisión 
de gestión a equipos de cómputo, soporte técnico e inventarios, se efectuaron las 
siguientes actividades: 
 
• 150 procesos de mantenimiento, instalación, configuración y actualizaciones de 

los servidores, así como, de los equipos de comunicaciones tales como switch’s 
y router´s. 

 
• 72 procesos de revisiones técnicas y reasignaciones de equipos de cómputo, así 

mismo, se llevó el control de salidas de equipo de cómputo requerido por el 
personal de la ASFE para las auditorías a los entes fiscalizables municipales. 

 
• 40 atenciones respecto a la actualización, modificación de carpetas 

compartidas, así como, la revisión del buen funcionamiento en cuanto a la 
gestión de información y espacio en los equipos de cómputo. 

 
• 36 procesos de mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos de 

cómputo. 
 

• 572 actividades de soporte técnico a usuarios de equipo de cómputo, esto con 
el fin de garantizar el correcto funcionamiento de los mismos y así poder 
cumplir con los objetivos de la ASFE. 

 
• Referente a la actualización de inventario de equipos de cómputo, se efectuaron 

53 procesos, coadyuvando con el área administrativa de la ASFE. 
Finalmente, se integró un manual con respecto a la Plataforma Tecnológica SiMCA 
Ultra y cuatro manuales con material de capacitación en relación a las publicaciones 
del marco normativo que emite el CONAC, así como, un proceso de actualización y 
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mantenimiento del portal de consulta interna de leyes federales, estatales, 
municipales, normatividad del CONAC y del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Además, se llevó a cabo un total de 51 engargolados de documentos institucionales. 
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